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ANEXO

Modelo de solicitud de seudonimización

I. Datos personales.

Nombre:         Apellidos: 
DNI: 
Domicilio a efectos de notificaciones (dirección completa): 

Teléfono de contacto:       Correo electrónico: 

SOLICITO la seudonimización (anonimización mediante seudónimo) de mis datos 
personales en todos los actos objeto de publicación derivados de la gestión del proceso 
selectivo (INDICAR EL NOMBRE DEL PROCESO)      
      convocado el   de   de  202_, 
por tener acreditada la situación de mujer víctima de violencia de género. 

Documentación presentada (marcar lo que proceda): 

Sentencia condenatoria por un delito de violencia de género.

Orden de protección de la víctima que esté vigente en el momento de la presentación de la 
solicitud, o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
solicitante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección.

Resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares penales para la protección de 
la víctima.

Acreditación administrativa, expedida de acuerdo a lo establecido en la Resolución de 2 de 
diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género.

Declaro, bajo mi responsabilidad, que tengo la consideración de víctima de violencia 
de género de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

FECHA           FIRMA

PROTECCIÓN DE DATOS. Información básica: 

— Responsable: Cortes Generales/Congreso de los Diputados/Senado. 
— Finalidad: prevención y actuación frente a situaciones de discriminación, acoso y violencia. 
— Legitimación: consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos, protección de intereses vitales del interesado, cumplimiento de una obligación legal y 
ejercicio de poderes públicos [artículo 6.1 a), c), d) y e) del RGPD].

— Personas destinatarias: Jefatura del Departamento de Igualdad (Congreso de los Diputados/Senado) 
— Dirección de Recursos Humanos y Gobierno Interior (Congreso de los Diputados/Senado). Los datos de 

carácter personal no serán objeto de publicidad. 
— Derechos: derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y de oposición. 

La información detallada sobre protección de datos puede consultarse en:
https://www.congreso.es/cem/proteccion-de-datos
https://www.senado.es/web/relacionesciudadanos/atencionciudadano/protecciondatos/index.html
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